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l. - Real decreto de 9 de septiembre de 1921
aprobando los Estatutos de las Univer
sidades españolas.

EX OSICIÓN

SEÑOR: El R(~al decreto de 21 de mayo
de 1919 dispuso que las Universidades elabo
ra.ran sns respectivos Estatutos de autonomia
y los elevasen al Gobierno para su examen y
aprobación.

Cumplidos a su tiempo los trámites de la
soberana disposición, el Ministro que suscrí
oe, que tuvo la honra de refrendar aquel De
creto, experimenta hoy la satisfacción legí
tima de manifestar a V. M. que al llama
miento dirigido a las Universidades espal10las
para que éstas, libremente, fijaran las nor
mas fundamentales de su vida, han respondi
do los Claustros en forma que, no por lo es
perada, deja de ser menos acreedora a la
pública estimación.
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Inspiradas las Universidades en el mismo
espiritu que informó la publicación del aludi
do Real decreto de 21 de mayo, ha desarro
llado debidamente las bases establecidas por
ést al tratar de marcar un amplio cauce
dentro del cual pudiera la libre iniciativa de
aquellos Celltros proceder el org nizarles se
gún el modo que por igual demanda su acti
vidL\d pedag~gica, la acción social y de
cultura en la vida de la región a que moral y
materialmente se hallan unidas, y el influjo
d la tradición, que en la mayor parte de los
casos parece marcar a la Univer idad el ca
mino cierto de su futuro engrandecimiento.

Unánimes los Claustros en punto a la mi
sión augusta que les está encomendada, asig
nan a la Universidad los caracteres de Cen
tro pedagógico y de alta cultura y el de
Escuela que capacite para el ejercicio de las
distin tas profesiones liberales, establ(Cciendo
entre todos los elementos del organismo do
cente llamados a la realización de tales obje
tivos el debido enlace, base de una solidari
dad científica, que es el más elocuente testi
monio del espíritu universitario.

Percatados asimi mo los Claustros de que
las exigencias del progreso humano recl-

an una fórmula de fecundo c llsorcio en el
seno de la Universidad entre el cultivo de la
Ciencia pura y el de las enseJianzas técnicas
de aquéllas derivadas, desarrollan en los res
pectivos Estatutos los principios básicos del
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Real decreto brindados a la Univer-" ad,
para que, dando ésta llueva estructura e sus
Facultades, cr ando las que estimen necesa
rias y concertando acuerdos con Escuelas
Institutos profesionales, pueda reflejar en su
labor el positivo influjo que la más elevadas
ramas de 1 Ciencia ejercen sobre el factor
técnico y el obli~ado estimulo que éste supo
ne para las primeras al plantear diariamente
problemas prácticos, cuya solución sólo pue
de hallarse en los más altos estratos del co
nocimiento cientifico.

Adivinase, pues, Señor, a través de la va
riedad de preceptos estatuarios, lo que habr"
de ser la fut'Ura Universidad española. Una,
en la misión e prestar las enseñe nzas que ca
paciten para el ejercicio de las profesiones;
varía, en la forma de distribuir y completar és
tas, como en la de orientar su acción social y
de alta cultura en el sentido que las circulls
tancias de lugar aconsejen, y moderna, en
cuanto a los procedimientos pedagógicos y al
linaje de disciplinas que en ella se cursen, 10
gr rá, sin duda, mirando al pasado, hacer
honor a su historia de tan glorioso abolengo
considerando el presente, satisfacer las nece
siddes que el progreso de 1 s tiempos impo
ne y, a 'izorando el porvenir, continuar en el
noble y porfiado empeño de salvar la distan
cia que la separa de un ideal de perfección,
al que sinceramente pira.

Depósito de tradiciones, sede natural de
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SEÑOR:

AL. R. P. de V. :M.,

CÉSAR SILIÓ.

sente, seguirá teniendo a su cargo la expedi
ción de los titulas de Licenciado. Respecto a
los segundos, igualmente se precisn hacer la
declaración de que, tanto la exención en ma
teria tributaria que por algunas Universida
des se pide como las restricciones del derecho
electoral de los Doctores matriculados en los
Claustros universitarios, solicitada en varios
Estatutos, no pueden por el momento preva
le el' por hallarse en pugna con un estado le
g' 1 cuya alter ción pide normas de igual efi
cacia juridica.

Fundado en las precedentes consideracio
nes, el ministro que suscribe, de acuerdo con
el Consejo de Ministros, tiene el honor de so
meter a la firma de V. M. el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 9 de septiembre de 1921.

la speculación cientifica y escue a ~r taller
e enseña z s técnicas, la Universidad futu

ra, que a todo eso está llamada, no h' brtí :ra
de ser exclusivamente el venerable alcázar
evocador de pretérit s grandezas, sino el
aula y el laboratorio d s e que gan el titulo
a la estimación del mundo culto, y la fábrica
en que se elabore para ma11an la victoria
industrial y comercial, gracias al concierto
fecundo y generoso de todas las fuenms y de
todos los recursos.

Quien, como el ministro que suscribe, de
tal modo piensa y de tal suerte fundadamen
te espera los felices resultados que habrán dll
derivarse del régimen autonómico de nues
tt'as Universidades, vese, no obstante, en la
necesidad de hacer ligeros reparos 11 algunos
Estatutos en relación con aquellos extremos
que, de ser aprobados, implicarinll d snat 
ralizacióll de determinadns bases del Refll
decreto de 21 de mayo de 1919, o reconoci
miento de facultades que, no pudiendo ser

. discernidas sino por la Ley, sólo a é ta debe
el' confiada la misión de definirlas r conce
e1'las. En orden a los primeros, impónese la

reitcración del párrafo 2.° de la base oun
da. ~egún el cual los certificados que expida
]:, Universidad no tendráll eficacia que habi
lite para el ejercicio de ],lS profesiones, sin
que únicamente permitirán a quienes los po
sean comparecer ante los tlxaminadores que
designe el Estado, el cual, como 1 él ta el pre-



- 8 --

REAL DECRETO

Articulo 1.0 La Universidad, como insti
tución pública con organización y vida cor
porativa autónoma, se regirá por su corr s·
pondiente Estatuto.

Articulo 11. Se aprueba el Estatuto de la
Universidad de Barcelona con las modifica
ciones siguientes:

Articulo 13. El Ministerio de Instrucción
pública convocará en Madrid una Asamblea
de las Universidades, a fin de que adopte los
acuerdos que estime oportunos en relación
con el nuevo régimen de autonomia, y muy
especialmente en punto a la fijación de un
mínimum de escolaridad, otro de pruebas y
otro de exacciones.

Articulo 14. El régimen de las Bibliote
cas universitarias se ajustará a las siguien
tes normas:

a) Cada Universidad reglamentará y re
girá libremente la organización y el fundo-
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namiento de su biblioteca o bibliotecas, tanto
en lo técnico como en lo administrativo.

b) Las bibliotecas universitarias serán
servidas por el Cuerpo de Archiveros, Biblio·
tecarios y Arqueólogos.

c) La determinación del número de estos
funcionarios y su propuesta en cada caso co
rresponderá a la Universidad respectiva. El
nombramiento, conforme a aquélla, compete
al Ministro de Instrucción pública y Bellas
Artes.

d) Dichos funcionarios seguirán figuran
do en el Escalafón del Cuerpo, 1 s retribuirá
directamente el Estado y gozarán de la situa
ción legal que les corresponda conforme a las
disposiciones de carácter general y las espe
ciales del Cuerpo.

e) En todas aquellas bibliotecas univer·
sitarias donde hubiere, según el Estatuto de
la Universidad correspondiente, una Junta
directiva, formará parte de la misma el fa
cultativo del Cuerpo de mayor categoria en
tre los que sirvan dicha biblioteca.

f) Sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado c), cada Universidad podrá nombrar
libremente y a sus expensas el personal au
xiliar o técnico que necesite para el servicio
de sus bibliotecas.

g) Las bibliotecas universitarias, entre
si y con las del Estado, quedan autorizadas
al efecto de establecer el cambio de libros ne
cesario o conveniente para la mejor consti-
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ucióndefinitiva de los fondos de cada Esta
blecimiento, sí como para organizar el uso
reciproco de sus fondos bibliográficos.

D' do en Pal, cio a nueve de septiembre
de mil novecientol!! veintiuno.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción Pública
y Bellas Artes,

CÉSAR SILIÓ

DDDDODOOOOODOOOOOODOOODOODOOOOOOOODCDDCOODOOCOOOOOO

11. - Estatuto de la Universidad de Barcelona

TÍTULO PRIMERO

De la Universidad

Articulo 1.0 Constituyen la Universid d
de Barcelona las cinco Facultades que actual
mente existen, a saber: Filosofia y Letras,
Ciencias, Derecho, .Medicina y Farmacia,
con sus instituciones complementarias.

Art. 2. 0 También formarán parte de In.
Universidad las Facultades, Colegio~, Escue·
las, Institutos y Centros que se creen por la
misma, y los independientes de ella que se le
incorporen con arreglo a lo dispuesto en este
Estatuto.

Art. 3.° La Universidad, cada una de sus
Facultades y los Colegios, Escuelas, Institu
tos y Centros que de ella formen parte, ten
drán la consideración de personas juridicas
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para todos los efectos del capitulo Ir del títu
lo II del libro I del Código ci 'il, y podrán,
por lo tanto, según lo dispuesto en el artícu
lo 38 de dicho Código, adquirir, poseer y
enajenar toda clase de bienes.

TÍTULO SEGUNDO

Misión de la Univel'sidad

Art. 4.° Los fines de la UI iversidad son
la inv6stigación científica, la enseñ nza, la
educación v la difusión de la cultura.

Art. 5.° En la funciór investigadora
quedan comprendidas todas las ciencias o ra
mas del saber que correspondan a las Facul
tades, Uolegios, Escuelas, Institutos y Cen
tros universitarios.

Art. 6.° La función de ensel1anza abar
cará: 1. 0, la de las disciplin s señaladas por
el Estado como minilm¿m para la obtención de
titulos profesionales; 2. 0, las enseñanzas com
plementarias de las an teriores; 3. 0, los estu
dios del Doctorado, y 4.°, las demás discipli
nas que la Uni versidad estimare oportunas.

Art. 7.° Para la difusión de la cultura y
cumplimiento ~e la función educadora, podrá
la Universidad establecer Archivos, Bibliote
cas y Museos; organizar" cursos ambulantes
en el Distrito universitario; estimular, prote-
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gel', organizar y dirigir Colegios o Institutos
auxiliares o complementarios y Asociaciones
post-universitarias o de divulgación cultural;

. ordenar y efcetuar publicaciones, certámenes
o cualesquiera iDcenti os para el avance y
difusión de la ciencia, y cuanto sea condu
cente a los fines indicado en este articulo.

Art. 8.° Para el cumplimiento de su mi-
ión, la Universidad podrá concertar acue 

dos con las Escuelas e Institutos profesiona"
les, con otros centros de investigación o de
cultura superior y con Instituciones de bene
ficencia oficiales o pri vadas, siempre que to
das estas entidades radiquen dentro del Di 
trito universitario. Dichos acuerdos requeri
rán, para su efectividad, la aprobación del
Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en
la Base tercera del R. D. de 21 de mavo
de 1919. .

Podrá asimismo org'anizar el intercambio
con otros centros universitarios o extrauni
versitarios de España y América y de las
demás naciones.

TÍTULO TERCERO

De la enseñanza en general

Art. 9.° La enseñanza sólo podrá darse
a los alumnos a triculados, y será retribuída,
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debiendo satisfacer el alumno: a) los derechos
generales de la Universidad; b) los derechos
generales de cada Facultad; c) los especi les
de cada asignatura, y d) los que correspondan
a pI': cticas.

Art. 10. Para in~resaren 1 Universida
se exigirá a los alumnos procedentes de ense·
ñanzas inferiores, además de los requisitos
establecidos por la legislación general, prue·
bas de aptitud y capacidad y un examen de
admisión sobre las materias que seí'iale cada
Facultad. A los alumllos procedentes de otras
Universidades españolas les serán válidos 108
estudios hechos en ellas; y cuando se juzgare
necesario, dadas las condiciones del e. pe
diente, se les someterá a un examen especial
en la forma que en cada caso acuerde la Fa
cultad. A los alumnos qúe hubieren estudiado
en otros centros de enseí'ianza superior, na·
cionales o extranjeros, se les someterá a las
pruebas parciales y de conjunto que la Fa
cu tad en que pretendan ingresar acuerde en
cada caso particular.

Art. 11. La actuación universitaria se
orientará, en la medida de lo posible, en un
sentido objetivo, conforme a la naturaleza
de cada ciencia. En el ejercicio de la función
investigadora gozará el Catedrático de la más
amplia libertad para el desarrollo de sus
iniciativas. En las enseñanzas habrá necesa
riamente una exposición oral sintética (duran
te el tiempo que señalen los programas), prác-
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ticaa y estudios directos de instituciones, co
sas, textos, etc. (también durante el tiempo
que señalen los programas), y por lo menos,
un trabajo propio realizado por cada alumno.

Art. 12. La enseñanza en cada cátedra
se concretará a la materia propia de la mis
ma, y comprenderá en cada Curso todo el
cont nido del programa. El procedimiento pe·
dagógico y la doctrina cien tific;t, qneda n ti 1
libre arbitrio de cada catedrático o profesor,
una vez cumplidas las reglas indic~dRs en el
artículo 11. Todos lo" trabajos universitarios
estarán somt>tidos a una inspección perma
nente, en la forma determinada por este Es
tatuto.

Art. 13. Excepción hecha de las enseñ n·
zas de carácter profesional que el Estado se
Iiale como mínimum, todo laboratorio, ense
ñanza, etc., será establecido con carácter
temporal. Si la práctica, dentro de un plazo
que no bajará de ocho alios, demostrare 1, uti
lidad de tales laboratorios, enseñanzas, etc.,
por razón del número de alumnos o de lo re~
sultados obtenidos, podrá acordarse su pI' 1'1'0·
ga o su transformación en permanentes.

Art. 14. Para completar la preparación
cientifica podrán orga niza rse prácticas en
clínicas, talleres, laboratorios, archivos, etc.
Con la misma finalidad podrán concederse
pensiones para España y para el extranjero,
a propuesta de las Facultades i· spectivas y
en la cuantia que permitan los recur s e la
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Universidad, de las Facultades o de las insti
tuciones creadas con tal objeto.

Art. 15. Para obtener los certificados que
habiliten para las licenciaturas, será necesa
rio cursar las enseñanzas y realizar las prác
ticas que el _Estado exija como mínimum, y
además todo aquello que las Facultades esti
men oportuno para una preparación profesio
nal más perfecta.

Las pruebas consistirán en una final de
conjunto y las parciales que las Facultades
acuerden. Los Tribunales juzgadores de la
prueba final estarán formados por un míni
mum de cÍl co catedráticos o profesores de la
respectiva Sección de la Facultad, o de las
enseñanzas más afines.

Art. 16. Para obtener el titulo de Doctor
será necesario, además de cursar las ense
flan zas y de verificar las pruebas que cada
Facultad acuerde, realizar un trabajo de in
vestigación sobre un tema elegido por el as
pirante y aprobado por la Comisión ejecutiva
de la Facultad, bajo la inspección del Cate
drático que la misma designe. El trabajo será
examinado y juzgado por un tribunal com
puesto, a lo menos, por cinco catedráticos o
profesores. No obstante, cuando lo exigiere la
particularidad del tema, podrán también for
mar parte del Tribunal investigadores de re
putación consagrada y especializados en la
respectiva materia, aunque no sean Profesores
universitarios, previo acuerdo de la Facultad
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en cada caso. Los trabajos aprobados debe
rán imprimirse en el plazo más breve posible.

La colación del grado de Doctor se ve
rificará solemnemente ante el Claustro extra
ordinario.

Art. 17. Las pruebas finales se efectua
rán durante el curso. Las restantes cuando
las Facultades lo acuerden.

Las calificaciones serán honorificas, según
detallen los reglamentos.

Art. 18. Podrá solicitarse matricula sin
efectos académicos.

Art. 19. El año escolar comenzará el
1.o de octubre, y acabará el 30 de septiembreo
Las enseñanzfls terminarán cuando se haya
dado el número de elases señalado, pero nun
ca antes del 1.0 de junio. Los cursos podrán
abarcar todo o parte de este tiempo. Los dias
de vacación ordinaria se fijarán al principio
de cada curso, y los de vacación extraordina
ria se acordarán en cada caso por la Comisión
ejecutiva.

Art. 20. Como auxiliares de la misión uni
ver~itaria existirá una Biblioteca, co stituída
por la actual Biblioteca universitaria, y ade
más habrá !as bibliotecas peculiares de las
Facultades y 1ns especiales de los laborato
:t;ios.. Su régimen se estab1ecerá en reglamen
tos especiales. Parte integrante de la primera
será el actual fondo de la Universitaria, si el
Estado resolviere cederlo plenamente o en
depósito a la Universid d.

2
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Se organizarán publicaciones universita
rias, con la doble fillalidad de dar a conocer
el movimiento científico y los resultados ob
tenidos por la. Universidad en su función in
vestigadora.

Art. 21. El idioma de la Universidad será
el castellano, oficial del Estado español y me
dio de relación de españoles e hispano-am~ri
canos.

El catalán podrá usarse en las cátedras y
laboratorios dedicados al cultivo de las moda
lidades peculiares de la cultura catalana.

En las tesis doctorales, además del Caste
llano y del Catalán, podrán usarse el Galaico
portugués y aquellos otros idiomas que la
Universidad acordare. En las publicaciones
de la Universidad podrá usarse cualquier
idioma. Los profesores extraordinarios podrán
emplear su idioma propio siempre que así se
acuerde al hacer el nombramiento.

TÍTULO CUARTO

Del Profesorado

Art. 22. Formarán el cuerpo docente de
la Universidad: 1.0, Catedráticos numerarios;
2. 0, Profesores temporales; 3. 0, Profesores
agregados; 4.°, Profesores extraordinarios;
5.°, Profesores auxiliares, y 6.°, Ayudantes.
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Art. 23. Serán Catedráticos numerarios:
1.0, los actuales numerarías; 2.°, los que para
las enseñanzas permanentes propias de ca
rrera profesional nombre la Universidad cu
briendo vacantes, y 3.°, los que nombre con
el mismo carácter permanente para ensefían
zas complementarias de la profesional o para
otras. El número será limitado.

Art. 24. Los Catedráticos numerarios ac
tuales de esta Universidad, y los también nu
merarías y actuales de otras, que, previa
aceptación por ésta, puedan venir a ella al
amparo de la legislación vigente, se regirán
en su condición y derechos por dicha legis
lación. Los que nombre la Universidad se re
girán por este Estatuto y por los reglamentos
complementarios del mismo. .

Art. 25. Los Catedráticos numerarios,
que habrán de ser Doctores en la Facultad
respectiva, se nombrarán mediante concurs.o
de méritos cientificos con ejercicios de OPOSl
ción, en la forma que detallen los reglamen
tos. El Tribunal será nombrado por la Facul
tad, y se compondrá de dos Catedráticos de
la misma y de otros tres miembros, de los
cuales dos habrán de ser Catedrá ticos de esta
o de otra Universidad nacional o extranjera.
La propuesta del Tribunal será unipersonal
y fundamentada; si hubiere protesta, será
informada por la Junta de Facultad, y resuel
ta en primer término por la Comisión .eje~u
tiva yen segundo por el Claustro ordmano;



- 20-

en caso de disconformidad decidirá el Claus
tro extraordinario.

Art. 26. En circunstancias extraordina
rias podrán nombrarse, sin los requisitos an
teriores, personas eminentes en un ramo del
saber, a propuesta documentada de la Junta
de Facultad, la cual podrá pedir informes a
otras corporaciones o particulares, y mediaIl
te aceptación de la propuesta por el Claustro
ordinario y ratificación por el extraordinario.
La votación en uno y otro Claustro será se·
creta, debiendo reunir, para que el nombra
miento tenga lugar, por lo menos dos tercios
de votos en el Claustro ordinario y cuatro
quintos en el extraordinario, de los que exis
tan en dichas entidades.

Art. 27. Los Catedráticos numerarios
serán inamovibles. Su retribución consistiní
en el sueldo que se les señale. La Universidad
contratará, además, un seguro, en la forma
más favorable que sea posible, para caso de
ancianidad o invalidez, y pagará las primas
del mismo, no pudiéndose modificar este se
guro sin consentimiento de aquélla. Los Cate
dráticos serán jubilados a los 70 años, y po
drán jubilarse antes de esta edad, sin otros
derechos económicos en ambos casos que los
que les correspondan por razón del seguro..
También podrán solicitar la excedencia sin
sueldo por un plazo máximo de cinco años.

Art. 28. Los Catedráticos numerarios,
además de dar las enseñanzas que se les asig-
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nen y de dirigir las prácticas correspondien
tes a ellas estarán OBligados a dar curMS
Jl1onográfic~s o de inve~tigación en la forma
que acuerde la respectiva Facultad, y. ~ for
mar parte de los Tribunales o comISIOnes
examinadoras. No podrán tener acumu.l~~a
ninguna enseñanza, salvo el caso de pebclon
razonada de la Facultad y acuerdo del Clau~
tro ordinario. Para aceptar pen"ión o. co.ml
sión de estudios necesitarán el consentlmlen
to de la Univer~idad; y no podrán alegar el
cumplimiento de obligaciones de otro cargo
para excusar o eludir el de las de Cate-
dráticos.

Art. 29. Serán profesores temporales los
que se nombren con este carácter paI:a ense
ñanzas complementarias de las profeSIOnales,
o para otras independientes de elln,s. Su cargo
será temporal, y sólo les con~eden1 de~'echo a
la remuneración que se le senale. Seran nom
brados por las Facultades, en la forma que
ésta considere más conveniente, por I1n plazo
máximo de cuatro a.ños; para la prÓrr?g1:, q~e
no podrá exceder de otros cu~tro, seran ll1d~s'
pensables pruebas de capaCIdad, que C?nSIS
tirán en publicaciones d~ obra!", tr~baJ?s de
investigación, etc. Tendran como obhgaclOnes
las que acuerde la Facultad al_hace~1 el nom
bramiento. Pasado los ocho anos, SI ,a ense
ñanza fuese convertida en permanente, ~e
nombrará para ella un Catedrático ~1Umera!1O
en la forma preceptuada en los artlCulos 20 Y
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26; pero si dicha enseñanza se prorrogase con
caracter temporal, se efectuará un nuevo
nombramiento en la forma preceptuada en
este artículo.

Art. 30. Serán Profesores agregados los
encarg'ad~s ~e e~señanzas de carácter pura
mente p~'actl?o Iguales a algunas que se den
en la UIIIverSldad o complementarias de ellas
las. cual.es ~abrán de darse fuera del recint¿
ulllversl.tarlO. Estas enseñanzas podrán ser
reconOCidas por la Universidad cuando se
~en bajo la .d~rección o inspecció~ del respec
tivo CatedratlCo, ya su propuesta, aprobadas
por la Facultad en cada caso.

Serán nombrados anualmente por la Junta
de Facultad a propuesta del Catedrático res
pec~ivo, previa ratificación del Claustro ordi
nano.

Art. 31. Serán Profesores extraordinarios
los pe~tenecien tes a Claustros nacionales o
extran.Jeros, o aquellas personas eminentes en
alguna J'a~lHl del saber, que, previo concierto
y con caracter temporal, colaboren en la en·
señanza según las reglas que se establezcan
en cada caso. El concierto será aprobado por
la .Junta de Facultad, y ratificado por el Claus
tro ordinario.

Art. 32. Serán Profesores auxiliares los
q?e colaboren en la enseñanza bajo la direc
Clan de los Cate.dráticos numerarios y les su.
plal~ en. caso de Imposibilidad temporal. Serán
retrIbuidos y nomerados por un plazo de cua-
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tro afias renovable por otros cuatro, termi
nados lo~ cuales podrán ser objeto de nuevo
nombramiento. Serán nombrados por la Fa
cultad en virtud de concurso de méritos cien
tíficos con ejercicios de oposición cuando ella
lo acordare.

Art. 33. Los Ayudantes, que tendrán las
obligaciones que detallen los reglamento,s,
serán retribuídos y temporales. Se nombraran
por la Junta ~ Facultad a propuesta del Ca
tedrático o Profesor respectivo.

Art. 34. Las Juntas de Facultad podrán
conceder la venia legendi para. cursos privados
o libreo teniendo en cuenta las condiciones,
de quien solicite darlos, el programa o cues
tionario y trabajos que presente y el interés
universitario.

La matrícula de estos cursos se hará en
la Secretaria de las Facultades. El importe
de la misma. cuando no fuere gratuita, dedu
cida una parte para la Universidad y otra
para la Facultad respectiva, constituirá la
retribucíón del Profesor.

Art. 35. Todo el personal docente nom
brado por la Universidad con arreglo a este
Estatuto, podrá ser separado de su cargo por
imposibHidad física o por neglígencia grave
en las obligaciones propias del mismo. La
separación se decretará previo expediente
instruido por la Comisión ejecutiva con au
diencia del interesado; la propuesta de sepa·
ración formulada por la entidad instructora,
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será resuelta por el Claustro ordinario en vo
tación secreta a la cual asistan como mínimum
dos terceras partes de sus miembros. Contra
el acuerdo del Claustro cabrá recurso ante el
Ministerio; y contra la resolución de éste, elque determinen las leyes. .

La separación por im posibilidad concederá
derecho al cobro del seguro correspondiente.
Los separados por incumplimiento sólo ten
drán los derechos que se de81aren en cadacaso.

TÍTULO QUINTO

De los Estudiantes

Art. 36. La Universidad podrá reconocer
y fomentar, como ent!dades escolares y post
escolares, la agrupacIón de los alumnos ma
triculado~, la l;tgrupación de antiguos alumnos
de la UlllversIdad, y las asociaciones libres
de estudiantes. Este reconocimiento se hará
efec~ivo mediante la aprobación de los res
pectlVos .Esta:tutos por la Comisión ejecutiva
de l~ U~llversIdad, la cual podrá separar a la
aSOCIaCIón o asociaciones que se aparten de
sus fines culturales.

Art.37. Serán requisitos indispensables
para la aprobación de los estatu tos de las
asociaciones libres de estudiantes: 1.0, que la

- 25-

asocil1ción cuente como minimum cincuenta
estudiantes, excepto el Colegio de becarios;
2. o, que los cargos directi:,:os de la m.isma se
confieran mediante elecclOn, y recaIgan en
miembros activos de ella; 3. 'J, que sólo figu
ren com/) miembros activos los estudiantes
que cursen sus estudios. ~~ la. U.niversidad,
pudiendo actuar en condICIon dIstll1ta los aso
Ciados que ya no sean estudiantes; 4.°, que
el fin social sea exclusivamente cultural,
y 5.°, que en el caso de comprender aluIDt,l?s
de varias Facultades se agrupen en seCClOn
distinta los de cada una.

Para la aprobación del estatuto de la as)
ciación de antiguos alumnos será indispensa
ble: 1.0, que la asociación cuente con ,un mí
nimum de cincuenta socios; 2.'>, que los cargos
directi vos de la misma se confieran mediante
elección y recaigan en socios activos, y
3. 0 , que el fin social ¡,ea exclusivamente cultu
ralo universitario.

Art. 38. La Universidad organizará o
apoyaní la creación de residencias de estu
diantes, ateneos escolares y todas aquellas
instituciones que contribuyan al fomento de
los intereses escolares. .

Art.39. Con objeto de que la falta de
recursos no sea obstáculo para que reciban
enseñanzas universitarias las personas de re
conocida capacidad, la Unive~'sidad d?s~rro
lIará lo más ampliamente pOSIble el reg.lmen
de becas, mediante instituciones espeCIales,
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o con las consignaciones uni versitarias, de las
Facultades, del Estado ~'de Corporaciones o
particulares.

,L.os a,lumnos que lo soliciten ~. prueben su
S~?ClenCla y pobreza, podrán obtener exen
CIOIl de d~rechos pal:a sus estudios, obligán
dose a satisfacer su Importe dentro del plazo
de 10 años de haber terminado su carrera.
~~s e~enci?nes serán acordadas por la Comi
SlOn eJecutiva. La Universidad se reserva el
derecho de dejar sin efecto la exención en
caso de interrupción de estudios falta de
aplicación o aprovechamiento, o 'mejora. de
fortuna.

TÍTULO SEXTO

Del Régimen y Gobierno de la Universidad

.Art..40. El régimen y gobierno de la
Umversldad corresponde al Rector a la Co-.. , . . ,
mlSlOn eJecutiva, al Claustro ordinario al
Claustro extraordinario, a las Asociaci~nes
de Estudialltes y a la Asamblea general de la
Universidad.

1. Del Rector

Art. 41. El Rector es el presidente nato
de la Universidad y de sus órganos represen
tativos.
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Será elegido en votación secreta por el
Claustro ordinario, y por Ull periodo de cinco
años' podrá ser reelegido, necesitándose para
ello dos tercios de votos la primera vez y cua
tro quintos la segunda y siguient.es. El elegido
deberá ser Catedrático numerario.

Convocado el Claustro ordinario para la
elección de Rector, no se entenderá consti
tuido si no se hallan presentes, por lo menos,
dos tercios de los catedráticos con derecho a
concurrir, y será necesaria la mayoría abso
luta de los votos presentes para que la el~~
ción tenga lugar. Si ninguno de los catcdr~tl:
cos obtuviere mayoría de votos, se repetIra
la votación el misr;:lO dia; y sí tampoco en ésta
se alcan?;are dicha mayoría, se hará nueva
convocatoria en la misma forma. Si a los dos
meses de estar vacante el cargo de Rector no
se hubiese provisto con arreglo a lo,s párrafos
anteriores el Gobierno lo nombrara por Real
decreto y por un tiempo máximo de dos años .

Art. 42. Son atribuciones del Rector:
1. a presidir todos los actos univ~rsita.riosa que
asista; 2.11. representar a la UmversId~d.e~ el
orden civil, en el gubernatívo y en e~ .JudICIal;
3. a relacionarse en nombre de la mJsma, con
Autoridades y particulares; 4.11. cumplir los
acuerdos de la Comisión ejecutiva, del Clau~
tro ordinario y del extraordinari?i 5. a expedll'
diplomas y firmar los nombramIento~ que. no
correspondan a otras Autoridades UnIversita
rias; 6." conceder licencias hasta por un má-
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xim~m.de.3Üdías, y 7. a cuidar del orden v de
la dIscIplIna en la Universidad. ~

Art. 43: . Habrá un Vice-Rector, que será
un Catedratlco numerario, elegido en ]a mis
ma forma y condiciones y por el mismo tiem
po que el Rector.

n. De la Comisión ejecutüJa de la Universidad

_ .Art.. 44. La ~omisión ejecutiva de la
ülll,:ersIdad estara compuesta por el Rector,
el VIce-Rector, los Decanos de las Facultades
y un delegado de cada Facultad nombrado
por ella entre sus catedráticos numerarios
por un plazo de tres años.

~rt. 4~.. Corresponde a la Comisión eje
cutIva: .1.. reda:ctar y aprobar el reglamento
de su regImen. Inte~ior; ~. o redactar el regla
mento del régImen InterIOr de la Universidad
y los reglamentos especiales pertinentes'
3.

0
tom~r la iniciativa, o recogerla, para l~

agregacIón de otros centros a la Universidad'4 o l . ,
.. pro~)U. s~r, recoger y organizar cuales-

q lU.era 1.nIClativa de interés. general para la
Umv~rsldad; 5. 0 reconocer las entidades de
estudIantes a que se refieren los artículos 36
y 37; 6. 0 intervenir en el nombramiento y
separa?ión del personal docente en la forma
deter~Inada en el título IV; 7. o formar las
plantIllas del personal administrativo y su
balterno general de la Universidad, y hacer
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los nombramientos; 8. 0 aceptar herencias,
donativos y legados hechos a la Universidad;
9. 0 propol;er al Claustro extraordinario las
adquisiciones y enajenaciones de bienes de la
Universidad, y cumplir los acuerdos que re·
caigan sobre estos asuntos.; 1Ü.~ prepar~r .el
presupuesto anual de la UmversIdad; 11. dI,S
tribuir los fondos entre las Facultades segun
el presupuesto; 12. 0 tomar acuerdos sobre la
conservación o depósito de fondos; 13. 0 cuan
tas facultades de ejecución y administración
no resulten reservadas por este Estatuto a
otras Autoridades u organismos.
. Art. 46. La Comisión ejecutiva podr¡í,

nombrar comisiones especiales de su seno, o
formadas por otras personas, para que le
auxilien en su gestión.

JI!. Del Clat¿st1'o o1'Clina¡'io

. Art.47. El Claustro ordinario estará for
mado por los catedráticos nUll1eNuios en ac
tivo servicio y por los jubilados y excedentes
de esta Universidad.

Art. 48. Corresponde al Claustro ordina
rio: 1.0 apl'obar el reglamento de régimen
interior de la UIliversidad y los reglamentos
especiales; 2. 0 aprobar las propuesta~ so?re
aO'reg'ación a la Universidad de otras lIlstItu
ciones: 3.° intervenir en la aprobación de. los
pla,ne; de ensel'íanza de las Facultades en los
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casos previstos en el articulo 61' 4. o resolver
sobre la petición de acumulacidnes de cáte
dras, según lo dispuesto en el articulo 28'
5,° intervenir en el nombramiento y separa~
ci?n del personal docente en la forma deter
mInada en el título IV, y aprobar las planti
llas del personal administrativo y subalterno'
6. ° u.ombrar el Secretario general de la Uni~
vel:sIda~; 7.° ~probar el presupuesto de la
UmversIdad; 8. aprobar las cuentas de la Uni
versidad~ 9,° ~r~>:I?ul~ar, recoger y organizar
cualesqUIera llllClatIvas de interés o'eueral
para la Universidad, y 10,° cuantas l1,culta
des, refe.rentes al régimen y gobierno de la
UmversIdad no resulten reservadas a otras
Autoridades u organismos.

IV. Del Claustro ext'1'aordinm'io

, Art. 49. El Claustro extraordinario esta
ra formado: 1.0 por todos los miembros del
Claustro ordinario; 2.°por los profesores tem
poral~s o auxiliares; 3.° por los doctores que
acr~Jltaren su vocación cientifica con publi.
cac,lOnes, trabajos o investigaciones o su in
tere~ por la Universidad con don'ativos o
serVlClOS prestados a la misma; 4. ° por las
Corporaciones y particulares a quienes se
c?ufiera este derecho en atención a las dona
CIOnes hechas o servicios prestados a la Uni
versidad, y 5. 0 por los representantes de la
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agrupación de alUmnos matriculados ,Y de la
asociación de antiguos alumnos, elegIdos en
la forma que detallen los reglamentos Y en
número que no exceda de la décima pa:te ~el

total de miembros del Claustro extraord1l1arIO.
El mismo Claustro, a propuesta de la Facul
tad respectiva, decretará la incorporación de
los miembros comprendidos en los números
3.° Y 4.°, señalando el número de represen
tantes de las Corporaciones.

Art. 50. Corresponde al Cla ustro extraor
dinario: 1.0 la aprobación de su reglamento
de régimen interior; 2. ° acordar en definitiv~

sobre la agregación de otros Centros a la Ulll
versidad; 3,° ratificar el nombramiento de
catedráticos numerarios en favor de personas
eminentes en la forma prevista en el articulo
26: 4.° conceder inamovilidad y derechos pa
sivos al personal administrativo Ysubalterno;
5.° aprobar toda adquisición Y ena.ien~~ión de
bienes inmuebles: 6. 0 aprobar en defimtIva las
cuentas de la Universidad, Y 7. o tomar inicia
tivas en pro de los intereses universitarios.

V. De las asociaciones de Estudiantes

Art. 51. La Agrupación de alumnos ma
triculados, la Asociación de antiguos alumnos
y las Asociaciones libres de estudiantes ten
drán, en orden a la Universidad, las atribu
ciones siguientes: 1. a la de ser oidos por todas
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las Autoridades universitarias en los asuntos
concernientes a la Universidad; 2. a la de re
clamar ell nombre de los estudiantes ante los
orgallismos universitarios en asuntos colecti
vos referelltes a la enseiíanza, y 3. a interve
nir en los organismos universitarios en la
forma indicada en este Estatuto.

VI. De la asamblea general de ia Unive,-sidad

Art. 52. La Asamblea g-eneral de la Uni
versidad estará integrada por todos Jos óro'a
nos a que se refiere este Título. Esta Asa"'m
blea se convocará para la apertura y fin de
curs? ~ pal:a lo~ actos universitarios que la
ComlslOn eJecubva determine.

VII. De las Facultade8

Art. 53. El régimen y gobierno de cada_
Facultad corresponde al Decano a la Comi-.. . . '
SlOn eJ~cubva de la Facultad} a la Junta de
Facultad y a la Junta extraordinaria de la
Facultad.

Art. 54, El Decano, presidente de ]a Fa
cultad, será elegido por la Junta de Facultad
entre los catedráticos numerarios de la misma
o lo~ jubilad?s, en votación secreta y para un
penodo de C1l1CO años. La Junta no se tendrá
por constituida, si no se hallan presentes, por
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lo menos, dos tercios de los catedráticos con
derecho a concurrir a ella, y se necesitará
mayoria absoluta de los votos presentes para.
que la elección tenga lugar. Si ninguno de l{)s
catedráticos obtuviere mayoria de votos s~

repeti~-á la votación el mismo día, y si tan~po
co en esta se alcanzare dicha mayoría se ha.rá
nueva convocatoria para repetir]a elección
en la misma forma. Si a los dos meses de es
tar vacante el cargo no se hubiera provisto
el Gobierno nombrará Decano por Real de~
creto, y por un tiempo máximo de dos aiíos.

Art. 55. Corresponde al decano: 1.0 pre
sidir ~odos los actos de la Facultad y de sus
orgamsmos; 2. 0 representar a ]a Facultad eIl
el ~rden civil, gubernativo y judicial; 3. 0 re
laCIOnarse en nombre de ella con Autoridades
y particulares; 4. o cumplir los acuerdos de la
Comisión ejecutiva y de la Junta de la Facul
tad; 5:° firmar, con el Rector, los diplomas y
expedIr los nombramien tos privativos de la
Facultad; 6. o conceder licencias por un máxi
mum de ocho días, y 7. o velar por el orden y
disciplina de la Facultad.

, .Art. 56: En caso de ausencia o imposi
bl1Idad, substituirá al Decano·un Vice-Deca
no, que ~erá catedrático numerario, elegido
en la mIsma forma y por el mismo tiempo
que el Decano.

Art. 57. La Comisión ejecutiva estará
formada por el Decano y por dos delegados
nombrados cada tres ailos por la Junta de

3
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Facultad entre sus catedráticos numerarios;
estos delegados serán lino por Sección o dos
cuando sólo exista una; la misma Comisión
designará cuál de sus miembros ha de actuar
como Secretario.

Art. 58 Corresponde a la Comisión eje
cutiva de la Facultad: 1.0 redactar los regla
mentos generales de la Facultad y los espe
ciales pertinentes; 2. 0 formar las plantillas
del personal administrativo y subalterno de
la Facultad, y hacer los nombramientos, ex
cepto el de Secretario; 3. o aceptar herencias,
donaciones y legados hechos a la Facultad o
a sus organismos; 4. 0 formar el presupuesto
de la Facultad; 5.° distribuir entre las cáte
dras y laboratorios lil& cantidades consigna
das en los presupuestos; 6. 0 tomar acuerdo
acerca de la conservación o depósito de los
fondos de la Facultad, y 7. 0 cuantas atribu
ciones de ejecución y administración no estén
reservadas a otros organismos de la Facultad.

Art. 59. La Comisión ejecutiva de la Fa
cultad podrá nombrar comisiones especiales
de su seno, o formadas por otra¡,¡ personas,
para que le auxilien en su g'estión.

Art. 60. La Junta de Facultad estará
formada por los Catedráticos numerarios en
activo servicio) por los jubilados y exceden
tes de la misma y por los auxiliares que des
empeñen cátedra de número vacante,

Art. 61. Corresponde a la Junta de Fa
cultad: 1.0 aprobar los reglamentos generales
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de la Facultad y los especiales pertinentes;
2. o acordar el cuadro de enseñanzas de la
Facultad y el régimen o procedimiento de
ellas, sin otra limitación que la de someter el
acuerdo al Claustro ordinario de la, Universi
dad en los casos en que la creación o dotación
de enseñanzas afecte al presupuesto general
de la Universidad, o en que se formulare voto
particular por la cuarta parte de los catedrá
ticos numerarios de la Facultad; 3. 0 revisar
eada cinco años el mencionado cuadro de·
enseñanzas y su régimltn y procedimiento, y
previo informe de la Junta extraordinaria de
la Facultad, acordar en definitiva acerca de
ellos; 4. 0 aprobar, con la antelación necesa
ria, el horario y los programas, los cuales
serán publicados por la Facultad; 6.° interve
nir en el nombramiento del personal docente
en la forma que se determina en el Titulo IV,
y aprobar las plantillas del personal adminis
trativo y subalterno de la Facultad; 6. 0 nom
brar el Secretario de la Facultad, que habrá
de ser Catedrático numerario; 7. o aprobar el
presupuesto de la Facultad, y 8. 0 cuantas
atribuciones referentes al régimen y gobierno
de la Facultad no estén reservadas a otras
Autoridades u organismos.

Cuando se trate de crear enseñanzas que
afecten o puedan afectar a Facultades distin
tas, se nombrará una comisión mixta de ca·
tedráticos numerarios de dichas Facultades
que propongan la forma de llevar a la prácti-
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ca el proyecto, y la Facultad a que haya de
quedar adscrita la nueva enseñanza; la pro
puesta irá para su resolución al Claustro or
dinario.

Art. 62. La Junta extraordinaria de la
Facultad estará formada: 1. o por todos los
miembros de la Junta de Facultad; 2. 0 por to
dos los profesores extraordinarios, tempora
les, agregados y auxiliares de la misma'
3. 0 por los Doctores que hayan sido incorpo~
radas al Claustro extraordinario en atención
a sus méritos cientificos relacionados con ma
terias propias de la Facultad; 4. o por las Cor
poraciones y particulares a quienes se hubie
re conferido este derecho en consideración a
las donaciones hechas o servicios prestados
él la Facultad, y 5. o por representantes de los
alu~l~oS matriculados de la Facultad en pro
porClon de uno por cada cien matriculados o
fracción de ciento: en las Facultades dividi
das en Secciones la representación será por
Secciones.

Art. 63. Corresponde a la Junta extra
ordinaria de Facultad: 1.0 aprobar su reO"la
mento de régimen interior; 2. 0 aprobar tolas
adquisiciones y enajenaciones de los bienes
inmuebles de lá Facultad; 3. 0 aprobar las
cuentas de la misma; 4. o informar en rela
ción con lo dispuesto en los incisos 2. o, 3. 0 y
4.° del articulo 61, sobre los horarios y pla
nes anuales de enseüanzas, y sobre la refor
ma periódica de los mismos, y 5.° proponer a
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•la Junta ordinaria cuantas iniciativas crea

convenientes a los intereses de la Facultad.

TÍTULO SÉPTIMO

Del Pel'sonal administrativo y subalterno

Art. 64. El personal administrativo y
subalterno de la Universidad estará formado
por el Secretario general y por el personal
que se nombre para la secretaria y demás
dependencias generales. La plantilla de este
personal será formada por la Comisión ejecu
tiva, y aprobada por el Claustro ordinario.

El Secretario general será elegido por el
Claustro ordinario y deberá ser Catedrático
llumerario de la Universidad; el resto del per
sonal se1'<\ elegido por la. Comisión ejecutiva.

Art. 65. El personal administrativo y
subalterno de cada Facultad será el que figu
re en las respectivas plantillas, las cUil!es se
rán formadas por la Comisión ejecutiva de la
Facultad y aprobadas por la Junta de la mis
ma. Este personal será nombrado por la Co
misión ejecutiva de la Facultad. Para el nom
bramiento del personal subalterno especial
adscrito a laboratorios y clases prácticas, se
rá necesaria la propuesta ele los profesores
respectivos.

Art. 66. El personal administrativo y
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subalterno de la Universidad j' de las Facul
tades nombradas con arreglo a lo dispuesto
en este Estatuto, se someterá a lo estableci
do en el mismo y en sus disposiciones com
plementarias. No se podrá conceder inamovi·
lidad ni derechos pasivos a ningún individuo
de dicho personal sin acuerdo del Claustro ge
lleral extraordinario.

El personal administrativo y subalterno
actual se regirá por la legislación vigente.

TÍTULO OCTAVO

Del régimen interior y disciplina

Art. 67. La disciplina y el régimen inte
rior de la Universidad corresponden al Rec·
tor, a los Decanos, a las Comisiones ejecuti·
vas, a las Juntas de Facultad y al Claustro
ordinario.

Art. 68. Será atribución propia del Rec·
tor el mantenimiento del orden interior de la
Universidad, ~' de los Decanos el del orden
interior de las Facultades. Cuando alguna
Facultad u otra institución universitaria re·
sida en edificio independiente, podrá el Rector
delegar sus atribuciones en el Decano o Di
reetor de la misma.

Art. 69. La inspección permanente a que
alude el artículo 12 se llevará a cabo por los
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miembros electivos de la Comisión ejccutiv~
de la Universidad en la forma que deternu·
ne el reglamento general de disciplina.

Art. 70. La Comisión ejecutiva redacta
rá y el Claustro ordinario aprobará un ~egla
mento o'eneral de disciplina que determIne los
casos e~ que deban intervenir las Juntas de
Facultad, las Comisiones ej,e,cutivas y .el
Claustro ordinario, como tamblen las sancIO
nes aplicables. Estas sanciones, para el per
sonal docente administrativo Y subalterno
serán apercibimiento, suspensión .y.de.stitu
ciónj y para los ~lumnos, ap.~rclblmlent~,
suspensión de estudIOS y expulslOn de la Um·
versidad.

TÍTULO NOVENO

De la Hacienda de la Universidad

Art. 71. La hacienda o patrimonio de la
Universidad estará formada por sus bienes y
recursos, y por los derechos que p~r cual
quier concepto le puedan ser recon?cIdo~.

Art. 72. Son bienes de la UmversIdad:
1.o todos los edificios que actualmente 'oeupa;
2. o todo el mobiliario y el material de ense
ñanza incluso el de sus archivos, museos Y
bibliotecas; 3.°, los bienes que pueda adquirir
por donación, herencia o legado, y 4.°, los
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que pueda adquirir y los inmuebles que pueda
edificar con sus recursos propios.

Art. 73. La entrega o cesión de los bienes
comprendidos en los números 1.0 Y 2.° del ar
ticulo anterior, se formalizará por el Estado'
lo mismo se hará en cuanto al fondo de l~
biblioteca universitaria, si el Estado la entre
ga a la Universidad. En los bienes cedidos
podrá practicar la Universidad, sin restric
ción alguna, obras de conservación y refor
ma; pero no podrá enajenar sin consentimiento
del Estado, los inmuebles comprendidos en el
número 1.°del mencionado artículo. En cuan
to a los demás bienes, la Universidad podrá
enajenarlos, observando las prescripciones de
este Estatuto.

Todo el patrimonio inmueble de la Univer
sidad gozará de las mismas exenciones tri
butarias de que goza el del Estado.

Art. 74. Constituyen los recursos de la
Universidad: 1.0, la consignación que con
destino a la misma figure en los presupuestos
del Estado; 2.°, las subvenciones que consig
nen en sus presupuestos las Corporaciones lo
cales; 3.°, el producto de las donaciones y
legados con que sea favorecida; 4.°, el impor
te que se cobre en metálico de los certificados
de estudios, diplomas o títulos que se expidan
por la Universidad; 5.°, el producto de las
publicaciones generales de la misma; 6.°, el
50 por 100 de las matrículas correspondientes
11, las enseñanzas profesionales, y 7.°, los
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bienes de los Catedráticos de la Universidad
que mueran ab intestato· sin dejar parientes
dentro del sexto grado civil.

Art. 75. Son recursos propios de las Fa
cultades: 1.0 la parte que a cada Facultad
destine la. Universidad de sus recursos gene
rales; 2.° las subvenciones, donativos o lega
dos con que cada Facultad pueda ser favore·
cida; 3.° el importe que se cobre en metálico
por las certificaciones expedidas por cada
Facultad en relación con sus enseñanzas;
4: el producto de las publicaciones especia
les de cada Facultad; 5.° el 50 por ciento de
las matrículas de enseñanzas profesionales
correspondientes a cada Facultad, y 6: el
importe de los emolumentos que establezca
cada Facultad como retribución de enseñan
zas, clases prácticas u otros servicios orga
nizados por la misma.

Art. 76. Las subvenciones acordadas por
las Corporaciones locales a favor de la Uni
versidad, se reputarán como gasto obligato
rio a los efectos de la legislación vigente.

Art. 77. En la Universidad se formará
un presupuesto anual que será aprobado con
la debida antelación para que pueda regir en
el año escolar siguiente. A dicho presupuesto
se ajustará la gestión económica de la Uni
versidad. En la misma forma se redactarán
los presupuestos parciales de las Facultades ..

Art. 78. Todo funcionario que maneje
fondos llevará cuenta de los mismos. Se for-
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mará una cuenta particular para cada Facul
tad, y todas ellas se incorporarán a la cuenta
general de la Universidad relativa a cada
presupuesto. Esta cuenta se formalizará den
tro ~e los .tres meses de terminado el periodo
de vIgencIa del presup'lesto, y habrá de re
solverse acerca de ella dentro de los tres me
ses de ser formalizada.

Art. 79. La Universidad, las Facultades
. y demás entidades que formen parte de ella
gozarán del beneficio de pobreza cuando ac~
túell ante los Tribunales.

TÍTULO DÉCIMO

De la reforma del Estatuto

. Art. 80. El presente Estatuto entrará en
vIgor. una vez aprobado por el Gobierno, y no
podr~ ser reformado durante el plazo de cin
co anos, a contar desde su implantación.

Art. 81. El Estatuto podrá reformarse en
la forma siguiente: 1.0, la iniciativa de la re
forma: pod~á partir de la Comisión ejecutiva de
la Ul1l~ersl.dado de la quinta parte del Claus
tro ord~n~l'.lO,.aprobándola éste; 2.°, aproba
da la 111lCI~tIva, dicha Comisión ejecutiva
des~~l:ollara la reforma, justificándola en ex
poslClon o memoria y redactando el articula
do; 3", esta propuesta se hará pública duran-
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te un plazo de seis meses, pasado el cual se
convocará Claustro ordinario para que discu
ta y resuelva acerca de ella en sesión extra
ordinaria, necesitándose dos tercios de los
votos existentes para acordarla; 4.", si la re
forma se refiere al orden económico, se nece
sitará también la ratificación, en las mismas
condiciones, del Claustro extraordinario, v
5.°, aprobada en la forma expuesta se elevará,
al Gobierno .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. 'I'oda deficiencia u omisión de este Es
tatuto, en cuanto a las materias comprendi
das en el mismo, se suplirán mediante acuer
dos de carácter general del Claustro ordina
rio, que se reputarán, una vez adoptados
y debidamente aprobados por el Gobie'rno,
como parte del Estatuto. Para la validez de
estos acuerdos serán necesarios dos tercios
de los votos existentes en el Claustro.

n. Contra las resoluciones de las Au
toridades universitarias podrá reclamarse:
1.- ante la Junta de Facultad; 2." ante la Co
misión ejecutiva de la Universidad, y 3.° ante
el Claustro ordinario. Contra las resoluciones
de estos Org'allism08 universitarios, adopta
das dentro de su competencia y con arreglo
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a. las prescripciones de este Estatuto no
b ' ,

ca ra recurso alguno. Contra las resolucio-
IJ~S adopt~das .por. las Autoridades y Orga
n~smos umversItarIOS fuera de las prescrip,
ClOnes de este Estatuto sólo cabrá, en su caso
e! recurso con~enci?so-administrativo,repu~
tandose la UmversIdad como esfera de la
Administración para los efectos señalados en
las leyes.

III. Todas las disposiciones del presente
Estatu to dejan íntegramente a salvo todos
los derechos adquiridos con anterioridad al
mismo.

Barcelona, 20 de octubre de 1919.

ODODoaODODOOOOOODOOOOCODODOOOOOCODOOOQODDDDDOOaOOQD

111. - Modificaciones introducidas en el Esta
tuto de la Universidad de Barcelona
por el art. 11 del R. D. de 9 de sep
tiembre de 1921.

V.O B.O

El Recto?',
V. CARULLA

El Secl'etario General --,
,CARLOS CALLEJA

a) Mientras no se modifique la legisla
ción vigente, la facultad de expedir los títu
los de Doctor corresponde al Estado.

b) Para que los bienes inmuebles que ac
tualmente ocupa la Universidad' de Barcelo
na puedan entrar en su patrimonio corpora
tivo se precisarán disposiciones especiales
que regulen y formalicen la entrega o cesión,
no pudiendo entretanto alterarse la condición
legal de los mismos,

c) Los recursos que se mencionan en los
números 3.°,6.° Y 7.° del artículo 74 del Es-
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tatuto de la Universidad de Barcelona ha
brán de ser invertidos en la forma que esta
blece el párrafo último de la base sexta del
Real decreto de 21 de mayo de 1919.


